
AREA FINANCIERA UNIVERSIDADES 

 

SITUACION ECONOMICA DE LA EDUCACION SUPERIOR 

 

El problema más grave que ha afrontado la educación superior durante el período 

materia de esta informe, ha sido el económico, debido a la actitud asumida al respecto 

por el Ministerio de Economía y Finanzas, que no solo ha retardado el pago de las 

rentas que corresponden a las universidades y escuelas politécnicas, sino que ha 

pretendido rebajar e incluso no entregar las mismas, en franca violación a la 

Constitución y la ley. 

 

El siguiente gráfico muestra una comparación entre la asignación inicial y las 

transferencias efectivas a las universidades y escuelas politécnicas, correspondiente al 

ejercicio económico 2003. 

 

 

 

Cabe citar que las rentas del año 2001 recién fueron reliquidadas a fines del año 2002, 

luego de un acuerdo alcanzado con el gobierno del Presidente Gustavo Noboa. Respecto 

de las rentas de los años 2002 y 2003, hasta la presente fecha no ha sido posible 

reliquidarlas, debido a la actitud arbitraria del Ministerio de Economía y Finanzas. El 

siguiente cuadro, resume el comportamiento de las rentas de la Universidad Ecuatoriana 

desde el año 2000. 

 



Resumen compor tamiento de las rentas entre la asignación inicial y las 

transferencias efectivas de las universidades y escuelas politecnicas publicas y 

cofinanciadas 

 

 

 

La posición oficial de la Universidad Ecuatoriana, frente a esta difícil situación 

económica a que le ha llevado el Gobierno Nacional, fue expresada con claridad en el 

comunicado público que se reprodujo en los principales periódicos del país el 20 de 

abril de 2004, y que 

transcribimos a continuación: 

 

La universidad Ecuator iana frente al país 

 

Ante el permanente incumplimiento y atropello a la ley por parte del Ejecutivo, la 

Universidad Ecuatoriana informa al país que ha iniciado el proceso legal en contra del 

Ministro de Economía y del Tesorero de la Nación, por disponer de forma arbitraria de 

fondos que pertenecen a la educación superior, que solo en el periodo 2002 y 2003 

suman U.S. $33.150.749,97. 

 

La Universidad Ecuatoriana agotará todo esfuerzo para que se cumpla con la ley. No 

permitirá que se difieran, detengan o se desvíen a otros fines, los fondos que 

corresponden por 



ley a las universidades y escuelas politécnicas y al Sistema de Educación Superior. 

 

El país debe conocer que al 19 de abril del presente año, el Ministerio de Economía y F 

i nanzas ade uda U.S. $ 71’562.538,91 por concepto de los fo ndos asig na dos a través 

del Fondo Perma nente de Desarrollo Universitario y Politécnico (FOPEDEUPO), de la 

siguiente  manera : 

 

• 15’600.507,69 por la participación de los impuestos al I.V.A. y renta del año 2002. 

• 17’550.242,28 por la rebaja realizada en impuestos al I.V.A. y renta del año 2003. 

• 38’411,788.94 por la no entrega oportuna de la participación del FOPEDEUPO, 

correspondiente al presente ejercicio económico cortado al 19-04-04. 

 

Al monto global citado, deben agregarse los fondos equivalentes al 1% del ingreso 

corriente neto del Presupuesto 

 

del Gobierno Central para el fomento de la investigación científica y tecnológica de las 

universidades y escuelas politécnicas. 

 

El Ministerio de Economía y Finanzas, a pesar de la disposición legal establecida en el 



artículo 81 de la Ley Orgánica de Educación Superior y la correspondiente resolución 

del Congreso Nacional, en el presente año presupuestario no ha asignado un solo dólar, 

conculcando así lo dispuesto en la ley. 

Cabe destacar, para conocimiento de la opinión pública, que más allá de los mandates 

constitucionales que establecen que el Estado garantizará el financiamiento oportuno de 

las instituciones estatales de educación superior e incrementará su patrimonio, otros 

cuerpos legales ratifican y tienden a otorgarle cabal cumplimiento a esas obligaciones 

del Estado. Así, el art. 39 de la Ley de Racionalización Tributaria determina: 

 

Para cumplir con la garantía que establece el art. 78 de la Constitución Política de la 

República, se tomarán los recursos necesarios de cualquier ingreso corriente del 

Presupuesto del Estado para que las universidades y escuelas politécnicas reciban 

puntualmente sus asignaciones presupuestarias, que no serán inferiores al precepto 

constitucional.  

 

De igual manera, la Ley de Educación Superior señala categóricamente que: el Banco 

Central del Ecuador acreditará automáticamente, en las respectivas cuentas de las 

instituciones de régimen oficial y particular cofinanciadas por el estado, las rentas 

establecidas a su favor por ley; determinando en su párrafo final que: el Gerente del 

Banco Central y el Ministro de Finanzas tendrán la responsabilidad solidaria a que 

hubiere lugar por desacatar estas normas. 

 

La Educación Superior del Ecuador lamenta, tal cual lo evidencian las disposiciones 

legales reseñadas, que el país haya llegado a una situación de absoluta inseguridad 

jurídica y una falta plena de estado de derecho. Lo afirmado tiene clara evidencia 

también en la actual situación del sector salud y otras áreas sociales. 

 

En razón de ello, la Universidad Ecuatoriana, siempre en el primer plano de defensa del 

interés nacional, no podía permanecer impasible ante la grave situación que aflige a la 

República, por lo que se declaró en asamblea permanente. Por ello su presencia en las 

calles y en todo foro que lo requiera. 

 

Por esta razón, mas allá de la defensa de sus intereses económicos, que fundamentan su 

irrenunciable autonomía, invitamos al pueblo ecuatoriano a sumarse al esfuerzo por 



rescatar el estado de derecho, en ánimo de preservar el honor y la dignidad nacionales, 

hoy por hoy escarnecidos por la incapacidad y la corrupción. 

 

La Universidad, como siempre será inclaudicable en la defensa de sus derechos y de un 

major futuro para el país. 

 

 

 

Este comunicado fue suscrito por todos los sectores representativos de la educación 

superior del Ecuador, en muestra de absoluta unidad: Consejo Nacional de Educación 

Superior, máximo órgano coordinador del Sistema Nacional de Educación Superior; 

Asamblea de la Universidad Ecuatoriana, que agrupa a todas las universidades públicas 

y particulares del país; asociaciones de universidades y escuelas politécnicas públicas y 

de universidades 

y escuelas politécnicas particulares; federación de profesores universitarios y 

politécnicos; gremios de trabajadores de las universidades y escuelas politécnicas; y, 

organizaciones de estudiantes universitarios: públicos, particulares y politécnicos. 

 

El planteamiento unitario de la Universidad Ecuatoriana fue respaldado, de inmediato, 

por el Congreso Nacional, el cual aprobó, 

por unanimidad, la siguiente resolución: 



 

 

 

 



 


